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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SAN LUCAS, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NO. 42

En la cabecera municipal del Municipio de San Lucas, del Estado de Michoacán de Ocampo;
en el lugar que ocupa, el recinto oficial del Ayuntamiento, con domicilio en avenida Servando
Chávez Hernandez No.1 Ote. Col. Centro, a los 31 días del mes de diciembre de 2022 (dos
mil veintidós); siendo las 13:00 horas (una de la tarde) a convocatoria del C. Efraín Serrato
Díaz; Presidente Municipal Constitucional; y con base en los artículos 36, 37, 38 y 64 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se reunieron los C. Efraín
Serrato Díaz; Presidente Municipal Constitucional; Lic. Esbeyde Molina Rodríguez; Síndica
Municipal; Ing. Homero Vega Avellaneda, Secretario de Ayuntamiento; Lic. Salvador Noé
Pérez Cruz; Lic. Tania Aguirre Ayala; Ing. Moisés Carachure Casimiro; C. Aida Vergara
Mariano; C. Profr. José Luis Bravo Romero; C. C.P. Addiel Hernandez Granados y el C.
Abner Peralta Avelino; regidoras y regidores del Ayuntamiento Municipal de San Lucas,
Michoacán, de Ocampo; gestión 2021-2024, para llevar a cabo, la sesión de carácter ordinaria
de Ayuntamiento n° 42, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- Presentación, análisis y aprobación en su caso, del Anexo Programático de Obra, con
el  detalle de las obras que serán incluidas en el Presupuesto de Egresos 2023  y autorización
para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.
4.- Presentación, análisis y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos, Egresos,
Plantilla  Laboral y Tabulador de Sueldos del Municipio de San Lucas, Michoacán de
Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2023; y autorización para su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.
5.- …
6.- …
7.- …

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................
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Punto N° 3.- Para el desahogo de este punto, del orden del día, en uso de la palabra el C. Efrain Serrato Díaz, Presidente Municipal;
instruye al C.P. Gerardo García Rojas, Contador General del H. Ayuntamiento Municipal de San Lucas, Mich.,  para proyectar, a través
de imágenes, lo referente a este punto del orden del día, presentación, análisis y aprobación en su caso, del Anexo Programático de Obra con
el detalle, de las obras que serán incluidas en el Presupuesto de Egresos 2023 y autorización, para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo; con respecto a este punto del orden del día, de acuerdo a los artículos 11,
14 y 25 fracción I, de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios; 24, 25, 26, 28, 30 y 51 de la Ley
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo y 9 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios.

En uso de la palabra, el Presidente Municipal, C. Efraín Serrato Díaz; presenta y expone el Anexo Programático de Obra, con el detalle, de
las obras y su fuente de financiamiento, que pretenden ser incluidas en el Presupuesto de Egresos 2023; así mismo, dio una amplia
explicación acerca del punto de que se trata, resaltando que el presupuesto con el que se cuenta para la inversión pública, es por un monto
de $ 37,505,608.00 (Treinta y siete millones quinientos cinco mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) de los cuales, $ 30´490,770.00
(Treinta millones cuatrocientos noventa mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.) corresponden al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (FISM) y 7´014,838.00 (Siete millones catorce mil ochocientos treinta y ocho pesos  00/100 M.N.)
corresponden al Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales (FAEISPUM) enseguida,
el Presidente Municipal, C. Efraín Serrato Díaz; describió a detalle, las obras que se realizarán en el Programa Anual de Obra Pública.
Después de escuchar y ver la proyección de imágenes, al respecto, la propuesta es analizada y debatida y posteriormente como de manera
acostumbrada, se somete a votación del Pleno de Ayuntamiento, levantando su mano en señal de aprobación, aprueba y autoriza por
unanimidad, de todos los presentes, así mismo, se autoriza por unanimidad, del Pleno de Ayuntamiento, que las obras descritas en el
Anexo Programático de Obra Pública, sean ejecutadas bajo la, modalidad de administracion directa; a continuación, el Pleno de
Ayuntamiento, ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo; como
anexo en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023. Así mismo, el Anexo Programático Anual de Obra Pública, forma parte
integrante, de la presente acta.

Punto N° 4.- Para el desahogo de este punto, del orden del día, en uso de la palabra el C. Efraín Serrato Díaz, Presidente Municipal;
instruye al C.P. Gerardo García Rojas; Contador General del H. Ayuntamiento Municipal de San Lucas, Mich. Para proyectar, a través de
imágenes, lo referente a este punto del orden del día; presentación, análisis y en su caso aprobación, del Presupuesto de Ingresos, Egresos,
Plantilla Laboral, Tabulador de Sueldos y Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de San Lucas, Michoacán,
y autorización para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Con fundamento en los artículos 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán de Ocampo y 33, fracciones II y III, de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo; en uso de la
palabra el Presidente Municipal, C. Efraín Serrato Díaz; presenta para su análisis y en su caso aprobación el Presupuesto de Ingresos,
Egresos, Plantilla Laboral, Tabulador de Sueldos y Programa Operativo Anual, para el Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de San Lucas,
Michoacán.

Acto seguido, se da una amplia explicación sobre la propuesta de la Estructura Programática Presupuestal, así, como el presupuesto y
partidas asignadas a cada uno de los programas; indicando para este caso, que se cuenta con un total de presupuesto, de $ 102´311,933.00
(Ciento dos millones trescientos once mil novecientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) enseguida, retoma la palabra el C. Efraín Serrato
Díaz; Presidente Municipal; quien instruye al C. Secretario del H. Ayuntamiento Municipal, someta a votación del Pleno, este punto de
acuerdo, establecido en el orden del día; para tal caso, se somete a votación del Pleno la propuesta, y levantando su mano en señal de
aprobación, la propuesta es aprobada por unanimidad, del Pleno, quedando legalmente establecido con las cifras que a continuación se
detallan:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Así mismo, se autoriza por unanimidad del Pleno, para que todas las obras, sean ejecutadas por administración directa.

Después de aprobado y autorizado por unanimidad todo lo anterior, de inmediato, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El anexo completo del Presupuesto de Ingresos, Egresos, Plantilla Laboral, Tabulador de Sueldos y Programa Operativo Anual, para el
Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de San Lucas, Michoacán de Ocampo; forma parte integrante de la presente acta.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................
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Punto N° 7.- Cierre y clausura de la sesión; toda vez que fueron agotados todos y cada uno de los puntos del orden del día y no habiendo
más asuntos que tratar, se dio por clausurado esta Sesión Ordinaria de Cabildo N° 42, por lo que, el C. Presidente Municipal, solicitó a los
presentes ponerse de pie, a efecto de realizar la declaratoria formal de cierre y clausura de la sesión, siendo las 16:48 horas (cuatro de la tarde
con cuarenta y ocho minutos) para dar fe y constancia, firmando de conformidad, los que en la misma intervinieron.

Atentamente.- «Sufragio Efectivo 2021-2024».- C. Efraín Serrato Díaz, Presidente Municipal; Lic. Esbeyde Molina Rodríguez, Síndica
Municipal; Lic. Salvador Noé Pérez Cruz, Regidor de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable; Lic. Tania Aguirre Ayala,
Regidora de la Mujer, Derechos Humanos, Grupos Vulnerables, la Salud Desarrollo Social, Juventud y Deporte; Ing. Moisés Carachure
Casimiro, Regidor de Desarrollo Rural, Desarrollo Urbano y Obras Públicas; C. Aída Vergara Mariano, Regidora de Medio Ambiente,
Protección Animal, Acceso a la Información Pública, Transparencia y Protección de Datos Personales; C. Profr. José Luis Bravo Romero,
Regidor de Desarrollo Económico Comercio y Trabajo; C. C.P. Addiel Hernandez Granados, Regidor de Educación, Cultura, Turismo,
Ciencia, Tecnología E Innovación; C. Abner Peralta Avelino, Regidor de Asuntos Indígenas y Asuntos Migratorios; C. Ing. Homero Vega
Avellaneda, Secretario Municipal. (Firmados).



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 5 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 6 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 7 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 8 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 9 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 10 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 11 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 12 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 13 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 14 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 15 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 16 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 17 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 18 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 19 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 20 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PÁGINA 21 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 22 Jueves 6 de Julio de 2023. 4a. Secc.


